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Alcance del incumplimiento

Número expte. Titular Acuerdo
concesión
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plazo

Subvención
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—
Pesetas
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plimiento
conjunto

Condiciones incumplidas
y porcentaje de incumplimiento

Cantidades
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—
Pesetas

Subvención
procedente

—
pesetas

A reintegrar
al Tesoro

Público (*)
—

Pesetas

SG/442/CL «Industrial Commodities Supply, S. A.». 26- 6-1987 14- 7-1992 28.957.000 Total. Inversión: 26,01 por 100.
Empleo: 100,00 por 100.

21.780.977 0 21.780.977

VA/125/CL «Pavimentos del Duero, Soc. Coop.
Ltda.».

15-10-1982 30-10-1987 8.014.600 Total. Inversión: 100,00 por 100.
Empleo: 100,00 por 100.

8.014.600 0 8.014.600

(*) Junto con los intereses correspondientes. Asimismo, deberán reintegrar, en su caso, el resto de los beneficios que hayan disfrutado.

26984 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 1998, de la Secretaría
de Estado de Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana
Empresa, que modifica la de 22 de julio de 1998, por la
que se determina la composición del Jurado para la adju-
dicación de las becas «Turismo de España» 1998, para la
realización de prácticas profesionales de especialización
en España y en el extranjero.

Habiendo cambiado el titular de la Jefatura de Área de Planes de For-
mación Empresarial de la Subdirección General de Competitividad y
Desarrollo Turístico, la Secretaría del Jurado de las becas «Turismo de
España» 1998, enunciadas en el epígrafe estará a cargo de don Gabriel
Hierro de las Barreras.

Madrid, 30 de octubre de 1998.—La Secretaria de Estado, Elena Pisonero
Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Turismo.

26985 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en pesetas y en ecus-euros a realizar en el mes
de diciembre de 1998, y se convocan las correspondientes
subastas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 26 de enero de 1998
autoriza a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir
Deuda del Estado durante 1998 y enero de 1999, señalando los instru-
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los Bonos
y Obligaciones del Estado, y estableciendo las reglas básicas a las que
su emisión ha de ajustarse que, con ligeras modificaciones, son una prórro-
ga de las vigentes en 1997, manteniéndose la posibilidad de poner en
oferta emisiones que sean ampliación de otras realizadas con anterioridad.

En virtud de la citada autorización, la Resolución de esta Dirección
General de 26 de enero de 1998 reguló el desarrollo y resolución de las
subastas de Bonos y Obligaciones del Estado en pesetas, incluidas las
segundas vueltas, e hizo público el calendario de subastas ordinarias para
1998, posteriormente modificado por las Resoluciones de 14 de mayo,
31 de julio y 20 de octubre de 1998. Para el cumplimiento de dicho calen-
dario es necesario fijar las características de las emisiones de Bonos y
Obligaciones del Estado en pesetas previstas para el próximo mes de
diciembre de 1998 y convocar las correspondientes subastas.

Asimismo, la Resolución de esta Dirección General de 1 de junio de 1998
reguló la emisión de Obligaciones del Estado en ecus-euros durante 1998
y estableció que su emisión se efectuaría mediante subastas de periodicidad
mensual, procediendo, a tal efecto, disponer la emisión de estas Obliga-
ciones para el próximo mes de diciembre y convocar la correspondiente
subasta.

En las subastas que se convocan, se considera conveniente iniciar una
nueva emisión de Obligaciones del Estado a quince años, que tendrán
la calificación de Bonos segregables de acuerdo con lo previsto en la Orden
de 19 de junio de 1997. En las demás referencias que se vienen poniendo
en oferta se emiten nuevos tramos, a fin de completar el volumen que
requieren las emisiones en la actualidad para garantizar su liquidez en
los mercados secundarios, y las Obligaciones en ecus-euros que se emitan
se consolidarán durante el mes de febrero de 1999, una vez que la Central
de Anotaciones haya adoptado el euro como unidad de cuenta, con las
Obligaciones a diez años en pesetas de la referencia que se pone en oferta,
según se prevé en la Resolución de 1 de junio de 1998.

Por último, la Orden de 14 de octubre de 1998 ha eliminado los valores
nominales unitarios de la Deuda del Estado anotada y ha regulado deter-
minados aspectos de las operaciones de suscripción y compraventa de
los Bonos y Obligaciones del Estado afectados por esta medida, mediante
la que se convierten las tenencias constituidas por valores del mismo código
valor en tenencias de saldos nominales.

En consecuencia, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 26 de enero de 1998, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de Bonos del Estado en pesetas a tres y cinco
años y de Obligaciones del Estado en pesetas a diez y quince años en
el mes de diciembre de 1998 y convocar las correspondientes subastas,
que habrán de celebrarse de acuerdo con lo previsto en las Órdenes de
26 de enero y 14 de octubre de 1998, en la Resolución de 26 de enero
de 1998 de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y en
la presente Resolución.

1.1 Características de los Bonos y Obligaciones del Estado en pesetas
que se emiten:

a) Emisión de Obligaciones del Estado a quince años.—Las Obliga-
ciones que se emitan como resultado de la subasta que se convoca deven-
garán un tipo nominal de interés, pagadero por anualidades vencidas,
del 4,75 por 100 y se amortizarán a la par el día 30 de julio de 2014.
Los cupones anuales vencerán el 30 de julio de cada año, siendo el primero
a pagar el 30 de julio de 2000.

b) Emisiones de Bonos del Estado a tres y cinco años y Obligaciones
del Estado a diez años.—El tipo de interés nominal anual y las fechas
de amortización y de vencimiento de cupones serán los mismos que esta-
blecieron la Resolución de esta Dirección General de 16 de julio de 1998
para las emisiones de Bonos del Estado a tres años al 4,25 por 100, ven-
cimiento el 30 de julio de 2002, y de Bonos del Estado a cinco años al
4,50 por 100, vencimiento el 30 de julio de 2004, y la Resolución de 10
de junio de 1998 para la emisión de Obligaciones del Estado a diez años
al 5,15 por 100, vencimiento el 30 de julio de 2009. El primer cupón a
pagar en los valores que se emitan será, por su importe completo, el de
30 de julio de 2000.

1.2 Según se prevé en el número cuarto de la Orden de 14 de octubre
de 1998, el importe nominal mínimo en que habrán de formularse las
ofertas competitivas será de 500.000 pesetas y el de las ofertas no com-
petitivas de 10.000 pesetas. En ambos casos, las peticiones por importes
superiores se harán en múltiplos de 10.000 pesetas.

1.3 Los Bonos y Obligaciones del Estado en pesetas que se emitan
se pondrán en circulación los días 4 y 7 de diciembre de 1998, fechas
de desembolso y adeudo en cuenta fijadas para los titulares de cuentas
en la Central de Anotaciones, y los Bonos a tres y cinco años y las Obli-
gaciones a diez años se agregarán, en cada caso, a las emisiones reseñadas
en el apartado 1.1.b) de esta Resolución, teniendo la consideración de
ampliación de aquéllas, con las que se gestionarán como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

1.4 Existiendo la posibilidad de formular ofertas no competitivas en
las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado 1.b) de la
Resolución de 26 de enero de 1998 de esta Dirección General, con pos-
terioridad a la celebración de las subastas no existirá período de sus-
cripción pública de la Deuda que se emite.

2. Se dispone la emisión de Obligaciones del Estado en ecus-euros
a diez años y se convoca la correspondiente subasta, que habrá de cele-
brarse el 15 de diciembre de 1998, con arreglo al procedimiento previsto
en la Resolución de 1 de junio de 1998 de esta Dirección General y en
la presente Resolución.

2.1 Características de los valores que se emiten: Las Obligaciones
tendrán como fecha de emisión el 22 de diciembre de 1998, se amortizarán


